






• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias,
y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de
Fundación.

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las
estimaciones contables y la coffespondiente información revelada por los miembros del
Patronato.

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los miembros del Patronato, del
principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de
auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una ince1iidumbre material relacionada
con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad
de la Fundación para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe
de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales
abreviadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros
pueden ser la causa de que la Fundación deje de ser una empresa en funcionamiento.

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales
abreviadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales abreviadas
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la
imagen fiel.

Nos comunicamos con los miembros del Patronato de la Fundación en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno 
que identificamos en el transcurso de la auditoría. 

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a los miembros del 
Patronato de la Fundación, determinamos los que han sido de la mayor significatividad en la 
auditoría de las cuentas anuales abreviadas del periodo actual y que son, en consecuencia, los 
riesgos considerados más significativos. 

Describimos esos riesgos en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales o 
reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 

Madrid, 30 de junio de 2023 

- 3 -

ETL GLOBAL AUDIT ASSURANCE, S.L. 
(Inscrita en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas con 

el Nº S2500) 

Luis Marigomez Rodríguez 
(Nº de ROAC 21424) 
























































